
Ffam. 22. Domingo 19 de lebrero de 1857. 8 cuartos. Domingo 19 de febrero de 1857, 8 cuartos. 

Soserías* enla imprento, del editor, 
tatiedett* Trinidad, «.* 10 , á 8 n . 
at mes para tos stsscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 ios 
Ja fuera franco de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertar en 
este periódico drierán dirijirse á stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos* 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS MARTES» J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 
En tas Gacetas números 798 y 780 je publican 

los decretos y órdenes que siguen: 

MIAI5TEIII0 DE HACIENDA» 

Primera sección.—Real órden* 

Exorno. S r . : Se ha enterado la Reina Gober
nador! del arrojo y valentía con que el teniente 
de carabineros de hacienda pública de la provin¬
cia de Salamanca D. Domingo Lago y 32 ind iv i 
duos del mismo cuerpo consiguieron baur y der
rotar completamente el dia 9 de noviembre ú l t i 
m o , cerca de Aldea del Ob i spo , a una partida de 
108 facciosos mandados pur el cabecilla Francis
co Muotejos; causándoles cuatro muertos, coji-in-
doles tres prisioneros, un cabal lo , una caja de 
guerra, seis fusiles y algunas munÍcLOueN¿ y sa
tisfecha S M de tan animoso comportamiento, se 
ha dignado resolver: que la dirección jeneral de 
rentas tenga presente eJ méri to cont ra ído en esta 
acción por el n ferido teniente D. Domingo Lago, 
y lo proponga en las primeras tacantes que re
sulten de capi tán segundo del auerpo; que al sár
jenlo ó cabo que mandase en segundo dicha par
t i da , y á los 10 carabineros mas antiguos de 
los 32 de que se componía , se lea conceda la cruz 
de Isabel II; y que se haga pública esta gracia por 
medio de la Gaceta para satisfacción de los inte
resados y est ímulo á los demás carabineros. Üe 
real orden lo digo a V . E . para su conocimiento 
y demás efectos que corresponda. Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid 27 de enero de 1857. 
•a-Juan Alvares y Mendizabal.—$r. directos1 je* 
naral da rentas estancadas y resguardos. 

¡leal orden, 

S. U . U Rema Gobernadora se ha eoterado 

con satisftecion de la comunicac ión de V . S-, 
dando parte de haber quedado completamente 
realirado ei cupo de 2.200,000 rs. señalado á esa 
provincia para el adelanto de 200 millones pedi
do a. la nación por real decreto de 30 de agesto, 
y apiobado por las Cortes en 19 de noviembre 
u i i i m o ; y ha sido tanto mas grata para S. M . la 
pronta ejecución de este importante servicio, 
cuanto que se hallaba persuadida de Jas dificulta
des con que habrá tenido que luchar. Asi que, 
apreciando el distinguido mér i to que ofrece este 
ejemplo de lirme decisión é incansable e m p e ñ o de 
parle de Las autoridades que han contribuido á 
su rea l izac ión , y de patr iót ico desprendimiento 
de los pueblos, se ha dignado declarar , que esa 
d ipu tac ión provincial tuvo un feliz acierto en las 
bases que adop tó para el repartimiento; y reser
vándose premiar el mér i to con t ra ído por V , S., 
que ba llevado a « a b o los procedimientos sin re
clamaciones fundadas, se ha servido mandarse 
circule esta real declaración á todos los intenden
tes del reino, para que despertando su noble - mu
tación ofrezcan Ti - tillados tan >-atÍatfact<ii'itvi como 
los que en este hecho ba presentado s la nación 
entera la provincia de A u l a . De real orden lo co
munico á V . S. para su inlelijencia v satisfacción. 
Dios guarde a V , S. muchos años Madrid 7 de 
febrero de \ 8 3 7 . - » M e n d i z a b a l . ^ S r . intendente 
de A v i l a . 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Consti tución de la monarquia españo la . Reina de 
las E s p a ñ a s , y durante su menor edad la Reina 
viuda Doña María Cristina de B o r t ó n , su augus
ta Madre , como Gobernadora del reino, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes hsn decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución , han decretado : 
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A r t . 1.* E l Gobiamode S. M dispondrá que 
los R R . obispos consagrados que rciiueo» eo esta 
capital l io causa bula , á joicio del mismo, pasea 
inmediatamente á residir en sus propias diócesis^ 
y que los electos, estén ó no conságralos, que 
rebuten encargarse de las suyas, b*bien«o sido 
nombrados canónicamente gobernador t'i "de Us 
mismas, se entienda que bau renunciado e) dere
cho adquirido por ls presentación. 

Art. 2.* Ningún obispo electo puede dísfru* 
tar pensión sobre la mitra vacante ínterin no sa 
presente ¿ gobernar au iglesia, á no ser que su 
ausencia se lejitime por la utilidad ó necaai 
del estado ú de Ja iglesia. 

Art. 3.* E l Gobierno no conferirá comisión 
alguna a los aróles las lieos que obtengan, pr nueras 
sillas, canoa j W de oooio O hene6cios cifrados, ta-
cepto en lo* casos de conocida utilidad pública, 
debiendo pasar Jos que no se bailen en este caso 
• residir eu sus iglesias; y que estos 3' *o* demás 
eclesiásticos que obtengan empleos ó conJiiiones 
del Gobierno, tengan opción á tas rentas de sus 
prebendas , o á la de ta comisen ó empleo , ob-
•ervándo>e lo que dispone el decreto de las Cor
tes de SS de juoio de 1823 , que por el presente 
se restablece. 

Art, | ¡ t Ningún eclesiástico podra obtener 
á la vez dos beneficios eclesiásticos con arreglo á 
los decretos de 2 de setiembre y 8 de noviembre 
de vS20, que por el presente también se resta
blecen, 

Art. 5. a Las rentas y pemionesquedisfrutan 
los eclesiásticos espartóles ó estranjerotf residen* 
tes fuera del reino sin licencia del Gobierno, otor
gada con motivo de utilidad pública , scspficarán 
al estad o. 

Art . 6.* No se proveerán beneficios eclesiás
ticos, incluios loa de patronato de cualquiera 
clase, aunque sean primeras sillas c canonjías de 
oficio, y en cuanto á curatos nn se prnveerán los 
que á juicio de las diputaciones pruvincialesy au¬
toridad eclesiástica deban suprimirse; y aun los 
que se provean, quedarán sujetos á las resultas 
de la reforma local, arreglo y mejor distribución 
de las parroqqka. Palacio de las Cortes 6 de fe
brero de 1837, 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, aai eirtlei como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , qne guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente de-
creio en todas sus parles. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y c i r c u l e ^ E s l a rubricado de la real ra a -
nf,,— En Palacio * 0 de febrero de 1837, — A 
D. José Landero. 
a - - a a , saar A 1 * 1 •*• ' f " 

Dolía Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española Reina de 
las EspeAas, y durante su menor edad la Reina 
Tiuda Doña Maris Crietíoa de Borbon, su eugus-

ta Medre, como Gobernadora JpL reino, á. Jados, 
los que las presentes vieren y entendieren saben: 
Que las Cortes ban decretado lo siguiente: Las 

rtes, usando de las facultades que se las conce-
a por U Conilitucion ban decretado: Se resta

blece el decreto de las jenerales y estranrdinariaa 
da 23 de , por el que se. Jupu io 1X%*¿ 
entrega • la hipoteca de las (fortes de dos ejcnj^ 1 
fdarei di' lodos, tos improot^ua se,,publiquen en 
lj monarquía, P Jacio de la» Cp^es 21 de curro 
de « 3 7 . •»> Joaquín María Fctctu;, p rea ídcute j -^ 
Juhau de IbieKes, diputado secretario.»* Juan 

\ Uipulado secretario. 
Por tanto mandamos é todos los tribunales, 

justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, • flifclíties cania migares* w ecicaiáhtii:a*, de 
¿uatquiera c l W \ d ^ n i J a d ^ u a ^ i i i r d e n y li-gan 
guardar, cumplir y ejecutar vi presente decreto 
en todas aus partes. Teodf&sJo entendido pa
ra su cumplm>irnló, y dispondréis se imprima, 
publique y < • •• '\ -~ • rubricado de la Real 
m a n o . » - E n Palacio á 9 de febrero de 4537.*>« 
A D. Joarjuiu María Lope/i 

Et decreto de las Cortes ¡eneróles y estraordi-
norias de 23 de abril de -1813 nae se restablece' 

es et siguiente; 

Las Cortes- jeuersles y extraordinarias, desean
do que se cumpla puntualmente,su soberana re
solución de 12 de marzo de -181 f en que se man
dó que los impresores remitan dos ejemplares de 
todas las obras y papeles que se impriman para 
colocarlos en el archivo y biblioteca de Jas mis* 
raas> decretan: 

Ar t . 1,* Los impresores y estampadores de ' 
la cOrte entregarán dos ejemplares de todas las 
obras y papeles que se impriman, para la b i 
blioteca de Us Cortes. 

Art . 2." Estos ejemplares se entregarán inde
fectiblemente en el mismo dia de su publicación, 
bajo la mulla de 50 ducados. 

Art . 3.° El bibliotecario de las Corles firma
rá el recibo de los respectivos ejemplares que re
ciñe. 

Art. H.* En Iss capitales de las provincias 
entregarán los impresores los dos emjemplares al 
jefe político, y en los demás pueblos al alcalde 
primero constitucional, en la misma forma y ba
jo igual mulla por la omisión. 

Art. 5* Los alcaldes constitucionales dir i j i -
n n con la posible brevedad á los jefes políticos 
los ejemplares qoe reciban, y estos lo harán opor
tunamente por conducto de los secretarios de las 
gobernaciones de la Península y uUramar; los 
que harán que se pasen inmediatamente á U b i 
blioteca de las Cortea, 

Art. 6,* Los jefes politicé* y alcaldes darlo 
recibo á los impresores de los ejemplares que rea- • 
peclivaroente se les entreguen. • 

Art. 7." Lo* jefes poli LÍ eos remitirán men
ina hn ente á las (jortea ó á su diputación Ittta de 
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las obras y p á p e l a que l u j a n remi l iHoy existan 
ta SII poder por fajty.o detención I correo. 

Lr> tendrá entenjidp la rejencia del peino, y 
dupondra.io necesario. * su um-j-' mü ni o > I"-*-

C - d i i ¿ £ 3 **? • U i l > t ; J b l 3 í ^ I ' f i a ^ c Í s C 0 Calillo» 
p*e?íii • tt< -= J< -'• Üíar iaCouto , diputado secreta¬
rio. — Agustín Rodríguez Vaamonde, diputado 
s tc reUi ib t—A la l e ^ c í u del ICI IJO - » ¡n 

tOv <MÍ*lf I • •> H M , A i | i l k ¡ 'I U i 
.1 j l ' í . M ' . *

 1 - ' l f l H •! iMJ • I • k J 1 
, G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

<5) 

E l Excino. Sr. secretario de estado y del des
pacho cje.la Gobernación ile la Pen ínsu la , con Te
ch* M de enero u l t imo, tue dice,de real oiden Jo 

WéFffli* d .» ^ - • al a , i m a . n # í ,L¿: 

S. M - > Reina Gobernadora se, h f t serwdo di-. 
lijirme el decreto siguiente: 

Doda Isabel H por Ja gracia de Dios y por la 
CorrstitncTÓ*n de la^nona^quía españo la , Reina de 
las I ¡ r • • , y en su nombre Don-a Marra Cristina 
de r*oi bon, Reina Rájenle y Gobernadora del rei¬
no ¿ todos los que'W* presentes vieren y enten
dieren saber! Qne las Cortes jeaeralei han de
cretado lo siguiente: ' l ns *;< 

Las Cortes, usando de la facnltad que se les 
concede por la Constitución¿ ban decretado: Se 
restablece el r decreto de las jenerales y eslra-
ordinarias, lu i rá de julio de i íH 1-, relativo á 
la responsabilidad de Jas autoridades en el cum
plimiento de las órdenes superiores. Palacio de 
Jas Corles 25 de enero de 1 & 3 7 . « J o a q u i n María 
de r e r re r , p res iden te .—Jul ián de Iluelves, di¬
putado secretario.—Vicente Salva , diputado se
cretario. 

Por tanto mandamos ú todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi ch i les como militares y ecles iás t icas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendré is lo entendido 
para iu cumplimiento y d ispondré is se impr ima, 
publique y c i rcule .—Está rubricado de la real 
mano. — Palacio á 31 de enero de 1837. 

Eldtcreto que se cita en et (interior es el siguiente: 

Debiéndose establecer en todas las clases de 
la monarquía la absoluta subordinación al Gobier
no , como el único medio de dar un movimiento y 
dirección uniforme a )a maquina del estado, y de 
dirijir á un fin los esfuerroa de todos, las Cortes 
jenerales y es t raord ínanas decretan : \ .* Todo je
neral , junta, audiencia ó cualquier otro sujterior 
á quien incumba el dar cumplimiento á las supe
riores órdenes será responsable de la ejecución 
de ellas, y privados de sus respectivos empleos, 
si por culpable omisión , nrg1ij*ncia ó tolerancia, 
por no aplicar inmrdialamenie Iss penas á los des
obedientes dejaran do cumplimentarse. 2.* Las 
justicias y autoridades inferiores, á quienes to-

qoe el inmediato cumplimiento de )a le¿ ¿ orden, 
l ocu r / í r an en la miso** peca que los d e i o U d i t n -
tea si no se la aplicaren al instante, sej¡uo j •* • a= 
ta la ley. 5." Celara el consejo de rejencia que ae 
cumplan las leyes, ordenanzas y d tc re los , ex i -
jiendo una estrecha respe tab i l idad de las auto
ridades encargadas del cumpl imiento , caa t íg io -
dotas irremisiblemenie en loa casos d ichos ; y 
quieren tas Curtes que por n ingún motivo rcitcie 
el consejo de rejencia órdenes una tez dadas, sin 
imponer antes la merecida pena a cuantos hubie
sen de cualquier modo culpable retardado su 
cumplimiento. L o tendrá entendido el consejo de 
rejencia, y d i spondrá lo necesario a su cumpl i 
miento, hac iéndolo i m p r i m i r , publicar y c i r co -
lar*—Dado en Cedí? á U de julio de 4 81 L — 
Jaime Crcus, p r e s i d e n t e . — R a m ó n Fe l íu , diputa
do secretario.—Manuel García H e r r e r o ^ diputar-
do secre tar io .«-Al consejo de rejencia. 

De real orden lo comunico á V . S. para su ¡n* 
telijencia y demás efrclos correspondieres . 

Y para que llegue á n'olícia de los habftaotes 
de esta provincia to lie mandado insertar en el 
presente Bolet ín . Toledo 16 de febrero de -1837• 
— T o r i b í o Gui l l e rmo Monreal . 

Por real orden de 16 de enero p r ó x i m o pasa
do se dignó S. M . nombrar secretario de este go
bierno polí t ico J l>. Manuel Beltran de L i s , que 
lo fue de la secretaria del de la provincia de C i u 
dad Rea l ; el cual ha tomado posesión del ouevo 
destino en el día de ayer* L o que comunico a los 
ayuntamientos de la provincia para su intelíjeri* 
cía y efectos oportunos. Dios guarde a Y Y . mu
chos años . Toledo 17 de febrero de 1637 .—To-
r íb ioGu i l l e rmoMoi i r eaL—Sres . prec ísenles de Jos 
ayuntamientos constitucionales de la provincia. 

J U N T A D E E N A G E N A C 7 0 N D E EDIFICJí S 
v srtCTos o í CONTENTOS surauaitws. 

Con arreglo á lo dispuesto en re j l orden de 
20 de octubre ú l t i m o , ba acoidado esta ¡unta sa
car á públ ica bubasla por termino de 40 dias con
tados desde el que se publique en el Boletín ofi
cial de esta provinc ia , el metal que resolte de lo~ 
das las campanas de los monasterios y convenios 
suprimidos que ex ¡Man dentro del territorio de 
su demarcac ión c iv i l bajólas condiciones siguien
tes: i 

4 * Toda postura que se haga en el plazo se* 
ña lado para la subasta se dirijirá ¡>or escrito á Ja 
intendencia de esta provincia. 

2 . a E l angelo en cu)o favor se cierre el rema
te deberá presentar en aquel acto una fiante á sa
tisfacción de la junta por el importe de la canti
dad en que hubiere pujado el metal. 

3 / EJ l e m a t e a e r á uno solo y tendrá efecto 
en los estrados de la intendencia á los JH diaa de 
publicado esle anuncio, pero quedará sujeto a la 
aprobac ión de $• M . h l , ; 
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<*0 
X / La> posturas serán precisamente á dinero 

metálico de oro ú plata, fijando el precio cor ar
robas, en tendiendo» que DO se admitirá postura 
a determinado numero de arroLai, sino á las que 
pesen las campanas que se quieran comprar, 
siendo preferido el que haga poalura á niajür nú' 
mero de ella*. 

5-* La junta con su secretario autorizarán el 
remate sin causar gantori por r l á k s compradores, 
y recibida la aprobación de S. M . , estos elejírán 
con anticipación el dia para qne la junta presen
cie eJ apeo y pe»0 de la* campanas en la capital, 
y an los demás puntos Jas personas que aquella 
faculte al efecto; haciéndose el paco inmediata
mente que el comprador reciba el met«l ; y en 
cuaoto al hierro \ madera que resulte, sa vende 
rá bajo iguales condiciones, sujetas todas á las ór
denes espedidas sobre la materia. 

Y para que tenga la debida publicidad acordó 
la ¡unta se inserte en el Boletín ofn-ial de esta 
provincia y se comunique á las demás de la na
ción, Toledo 17 de febrero de s8S7. — P . A . D . 
S. I. Esteban López de Lereua.—Juan Manuel de 
U ñ a r e s , secretario. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

En el preciso término de tres dias todos los 
señores oficiales existentes en esta plaza se pre 
sentarán en ta secretaría de la comandancia ¡ene-
ral con los documentos que acrediten el permiso 
de residir en ella; en la inlelijencia quede no cum
plir con este mandato se tomarán medidas com
patibles con la desobediencia.—EJ coronel co
mandante de armas, Hierro, 

AVISOS i : iSl.ES* 

D. Bernado Latorre, ministro togado honora
rio de la audiencia territorial de Cáceres y juez de 
primera instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido t t c — Por el presente cito, Hamo y em
plazo « los llamados Pantominas, Juan fie Mora 
y Manuel de Mora, Francisco Campo (a) Murrí* 
l i a , Sabas Lumbreras, Manuel Garrido, entendi
do por el Vinagrero, Manuel Rujas (a) Malhue-
Je , los entendidos por Gañoteras , Francisco y 
Manuel Mart in , el llamado el hijo del Fraile, 
t&doa vecinos de Polan; Anselmo Sancha Ser¬
rano, que lo es de Aries; Jacinto Guerrero, en
tendido por Cachinche t Francisco López (a ) 
el Madrileño, Vicente Velasco y Galo Lheca, ve
cinos de Guadamur, para que en el termino pre
ciso de nueve dias cnntadns dende la fecba de este 
Boletin, se presenten eo este juzgado á defender
me en Ja causa de denuncia que contra los mismos 
v otros convecinos suyo* se nigua á instancia del 
Eterno. Sr. deán y cabildo de esta santa primada 
iglesia f por los daños causados en el monte dt la 

dehesa de Aguanel, propia de 5. E ; con aperei* 
l>i miento que pasado dicho término en su «usencia 
y rebeldía, se sentenciará la cansa con los estra
dos del tribunal hasta su conclusión, parándole! 
entero perjuicio. Dadoen Toledo á 45 de febrero 
de Bernatdo L a t o r r e . J o a q u í n Aguilera. 

Se arrienda por un año 6 por doa la hacienda 
que en el lugar de Nambroca y s» término cor-
reupondid á Ja comunidad de Agustinos recoletos 
de esta ciudad, lasado su arrendamiento anual en 
7000 reales: quien quisiere hacer postura compa
rezca en la eicribanfa de D. Patricio Ortir. Pan ja; 
y los tres remates que deben celebrarse serán 
los dias 22 det presente febrero, \ ! V del s í ' 
guíente marzo, á las once de la mañuna en la se
cretaría de la intendencia de esta capital. 

Se arrienda por tiempo de dos anos la pose
sión titulada el J»ape, en la legua de esta ciudad, 
perteneciente que fue al convento de religiosas 
carmelitas de la misma, tasado su arrendamiento 
en 2107 reales; quien quisiere hacer postura 
comparezca en la escribanía de D. Patricio Ortiz 
Pareja; y los tres remates que deben celebrarse 
serán los días 22 del presente febrero, k y 4H del 
próximo marzo, á las once de la mañana en la 
secretaria de la intendencia de esta provincia. 

Habiendo desertado del depósito de quintos 
de Leganes los correspondientes al cupo de esta 
capital Sebastian Ruedas y Nemesio Arroyo, cu* 
yas medias filiaciones se estampan á continuación, 
se encarga á las justicias de los pueblos procedan 
con toda actividad y celo en su busca, y caso de 
ser aprehendidos los pongan á disposición del 
señor alcalde primero constitucional de esta capí 
U l . 

Filiaciones* 
Sebastian Ruedas, h>|0 de Félix y de Ana Lo* 

rente, natural de Toledo, pelo y cejas negio, 
frente regular , ojos castaños, nariz regular, bo* 
ca i d . , barba clara, cara redonda, color bueno: 
señas particulares ninguna: edad s8 anos: oficio 
lístonero. 

Nemesio A r r o j o , hijo de Julián y de N ¡casia 
Mart in , natural de Toledo, pelo y cejas castaño 
claro, frente ancb*, ojos azulado*, naris larga, 
boca pequeña, barba escasa, cara regnUr, color 
trigueño: señas particulares pecoso de viruelas; 
edad 18 anos: ejercicio hortelano. 

Toledo: Imprenta dé D* Jasé Je Cea 
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